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Expediente Nº: INl/165/LXIV/10/22. 

Asunto: Iniciativa para reformar diversas 
disposiciones de la Ley de Mejora Regulatoria 
para el Estado de Campeche y sus Municipios. 

Promovente: C. Gobernadora Constitucional 
del Estado. 

"LXIV LEGISLA TURA DE LA PERSPECT/V A DE GÉNERO" 

DICTAMEN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE RELATIVO A UNA INICIATIVA 
PARA REFORMAR DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE MEJORA 
REGULATORIA PARA EL ESTADO DE CAMPECHE Y SUS MUNICIPIOS. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Diputación Permanente le fue turnada la documentación que integra el 
expediente legislativo INl/165/LXIV/10/22, relativo a la Iniciativa para reformar 
diversas disposiciones de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 
Campeche y sus Municipios. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 fracción 11 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, 42 y 44 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, este Órgano Colegiado emite el presente dictamen para que 
sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad con la siguiente 

METODOLOGÍA 

Atendiendo a lo ordenado por el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes claros y 
sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así como la 
forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por cuestión de 
orden del documento, se propone una metodología dividida en las fases siguientes: 

Un apartado de ANTECEDENTES, en el que se hará referencia de forma expositiva 
al trámite del proceso legislativo en Comisiones, así como en la Diputación 
Permanente. 

Un apartado de SENTIDO DEL DICTAMEN, en el que se apreciará la decisión 
última de este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría 
determinando si es procedente o no la iniciativa examinada y de ser el caso, la 
propuesta que corresponda. 
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Un apartado de CONSIDERACIONES, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 
procedencia de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 

Un apartado de DECRETO, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se hará la propuesta de redacción 
de Decreto que, en su caso, reforme, derogue o adicione disposiciones a la ley 
secundaria de que se trata. 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 13 de octubre de 2022, la Licda. Layda Elena Sansores San Román, 
Gobernadora Constitucional del Estado presentó ante el Congreso Local la iniciativa 
para reformar diversas disposiciones de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado 
de Campeche y sus Municipios. 

2.- Que a dicha promoción se le dio lectura en sesión de fecha 14 de octubre de 
2022, turnándose a la Comisión de Desarrollo Económico para su estudio y 
dictamen. 

3.- El 31 de marzo de 2023, el Pleno del Congreso del Estado, aprobó el Acuerdo 
número 80 para desarrollar las actividades del Poder Legislativo del Estado, durante 
el segundo periodo de receso del segundo año de ejercicio constitucional de la LXIV 
Legislatura y consecuentemente, fue enviado a esta Diputación Permanente el 
inventario de asuntos legislativos pendientes de resolución para su trámite 
correspondiente. 

4.- El 25 de abril de 2023 la Presidencia de la Diputación Permanente convocó a 
sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en este día con el objeto de 
poner en estado de resolución la iniciativa en mención. 

5.- En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina el siguiente 
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SENTIDO DEL DICTAMEN 

Primero. Es procedente la iniciativa para reformar diversas disposiciones de la Ley 
de Mejora Regulatoria para el Estado de Campeche y sus Municipios, de 
conformidad con los motivos y fundamentos expresados en las consideraciones de 
este dictamen. 

Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 
en turno para la continuación de su trámite legislativo en términos de ley. 

CONSIDERACIONES 

Primera. Competencia de la Diputación Permanente 

Esta Diputación Permanente es competente para conocer, estudiar, resolver y emitir 
el presente dictamen de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55, 58 
fracción 11 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 23, 24 fracción XIV, 
42 y 44 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

Disposiciones de las que se infiere que durante los períodos de receso del Congreso 
habrá una Diputación Permanente, cuya integración, funcionamiento y competencia 
se rige por lo previsto en la propia Constitución Local y en la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado. 

Ordenamientos que a la par precisan que está integrada por los miembros de la 
Junta de Gobierno y Administración, con facultades amplias para emitir dictamen 
sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expedientes durante los 
periodos ordinarios, a fin de que en el período inmediato de sesiones ordinarias 
sigan tratándose. 

Segunda. Facultad de la promovente 

Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, permite que varios sujetos plenamente 
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derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, la Gobernadora 
del Estado. 

De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por la Licda. Layda Elena 
Sansores San Román, titular del Poder Ejecutivo del Estado, es indudable que la 
propuesta que dio origen a este dictamen es legítima por haber sido instada por 
sujeto con reconocimiento constitucional para iniciar leyes. 

Tercera. Voluntad de la promovente 

Que mediante la iniciativa presentada se pretende: 

1.- Reformar el primer párrafo del artículo 1; la fracción X del artículo 3; las 
fracciones 11, 111, IV, V y VII del artículo 15, el párrafo primero del artículo 24; las 
fracciones XV y XXVII del artículo 25; el párrafo primero del artículo 26; la fracción 
XII del artículo 27; el último párrafo del artículo 37; el segundo párrafo del artículo 
42; el primer párrafo del artículo 45; los artículos 79, 80 y 81; el párrafo cuarto del 
artículo 82; las denominaciones del Título Cuarto para quedar como "DEL SISTEMA 
DE GOBERNANZA REGULATORIA" y de su Capítulo Único para quedar como "DE 
LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GOBERNANZA REGULATORIA"; los 
artículos 90 y 91; 

2.- Adicionar la fracción XVI Bis al artículo 3; las fracciones XXVIII y XXIX al artículo 
25; el último párrafo al artículo 42; los párrafos segundo y tercero al artículo 43; el 
párrafo quinto al artículo 82; el Título Quinto denominado "DE LAS 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE MEJORA 
REGULATORIA" con un Capítulo Único denominado "DE LAS 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS" 
con los artículos 93 y 94; y 

3.- Derogar las fracciones VIII, XII, XIII, XIV y XV del artículo 15, todos de la Ley de 
Mejora Regulatoria para el Estado de Campeche y sus Municipios. 

Con el propósito de actualizar el marco jurídico estatal en materia de mejora 
regulatoria de conformidad con las disposiciones de la nueva Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, expedida por Decreto Número 253 de la LXIII 
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Legislatura del Congreso del Estado, misma que fue publicada en el Periódico 
Oficial del Estado el 14 de septiembre de 2021, y que entró en vigor el 1 ºde enero 
de 2022, que otorga las facultades en materia de mejora regulatoria a la Secretaría 
de Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental. 

Además de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley General de 
Mejora Regulatoria, relacionadas con el Observatorio Nacional de Mejora 
Regulatoria y el Indicador Nacional de Mejora Regulatoria, facultando a la Comisión 
de Mejora Regulatoria en el Estado para elaborar, publicar y presentar ante el 
Consejo Estatal un informe anual en la materia y dar publicidad a la Agenda 
Reg ulatoria. 

Estableciendo además la obligación de la interconexión entre el Catálogo Estatal y 
el Catálogo Nacional de regulaciones, trámites y servicios; la interoperatividad entre 
las herramientas del Sistema Estatal de Mejora Regulatoria así como la integración 
y relación de las fichas de información de las regulaciones, tramites, servicios, entre 
otros con la finalidad de posibilitar el intercambio de información. 

Previéndose también la armonización del proceso de presentación de los 
Programas de Mejora Regulatoria y la implementación del Sistema de Gobernanza 
Regulatoria. 

Cuarta. Declaración de competencia del Congreso Local y decisión de la 
Diputación Permanente 

Que la competencia del Congreso del Estado para legislar en materia de mejora 
regulatoria se encuentra reconocida en el artículo 54 fracción IV de la Constitución 
Política del Estado, que establece entre las facultades del Congreso legislar en todo 
lo concerniente a la administración pública del Estado, así como expedir los códigos, 
leyes y decretos que sean necesarios en materias civil, penal, administrativa, fiscal, 
hacendaria y demás ramas del derecho para hacer efectivas las facultades 
otorgadas por esta Constitución a los Poderes del Estado, los Gobiernos de sus 
Municipios y los órganos constitucionales autónomos estatales, con estricto respeto 
a las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
lo particular a las que establecen facultades legislativas exclusivas del Congreso 
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General de los Estados Unidos Mexicanos y de sus Cámaras de Senadores y de 
Diputados. 

Aunado a lo anterior, cabe señalar que el Congreso de la Unión de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 73 fracción XXIX-Y de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tiene entre sus facultades expedir la ley general que 
establezca los principios y bases a los que deberán sujetarse los órdenes de 
gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de mejora 
regulatoria. 

Luego entonces, en ejercicio de dicha facultad aprobó el Decreto por el que se 
expidió la Ley General de Mejora Regulatoria, que fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de mayo de 2018, que es una legislación de orden público y 
de observancia general en toda la República en materia de mejora regulatoria, y 
que tiene por objeto establecer los principios y las bases a los que deberán sujetarse 
los órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia 
de mejora regulatoria. 
Decreto en cuyos Transitorios dispuso lo siguiente: 

"Primero. El presente Decreto entrará en vigor al dfa siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación." 

"Quinto. A partir de la entrada en vigor de la Ley General de Mejora Regulatoria, las entidades 
federativas contarán con un plazo de un año para adecuar sus leyes al contenido de dicha Ley. Los 
Consejos Locales de Mejora Regulatoria deberán instalarse formalmente dentro un plazo de noventa 
dfas naturales siguientes a la entrada en vigor de las adecuaciones correspondientes en su 
legislación local." 

Luego entonces, el Congreso del Estado en cumplimiento del mandato expresado 
en la Ley General de referencia, mediante Decreto número 126 de la LXIII 
Legislatura del Congreso del Estado de fecha 31 de marzo de 2020, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado el 15 de mayo de 2020, procedió a la expedición de 
la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Campeche y sus Municipios, 
ordenamiento jurídico que tiene por objeto establecer los principios y las bases a los 
que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal y Municipal en el ámbito de sus respectivas competencias en materia de 
mejora regulatoria. 
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No obstante lo anterior, ante la exigencia de la modernización de la administración 
pública y considerando que esto trae aparejada la ineludible actualización del marco 
normativo que nos rige, el cual no puede permanecer estático ante las necesidades 
que requiere el buen despacho de los asuntos públicos, es que el pasado 9 de 
septiembre de 2021, el Congreso Local mediante Decreto número 253 de la LXIII 
Legislatura, expidió una nueva Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, la cual trajo consigo la reestructuración de facultades y 
atribuciones en materia de mejora regulatoria, al quedar determinada su 
competencia a la Secretaría de Modernización Administrativa e Innovación 
Gubernamental. 

Pues el artículo 29 de este ordenamiento jurídico establece en sus fracciones XXVIII 
y XXXVI, como atribuciones de dicha Secretaría el elaborar y mantener actualizado 
el Catálogo de Trámites y Servicios de la Administración Pública Estatal, así como 
formular, conducir, ejecutar y evaluar el Programa de Mejora Regulatoria en 
coordinación con las instancias correspondientes de las autoridades federales y 
municipales. 

Encontrándose además dentro de la competencia de la nombrada Secretaría de 
Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental, las atribuciones para 
impulsar la Innovación Gubernamental con elementos técnicos y recursos para 
diagnosticar, diseñar, implementar y desarrollar los temas relacionados con la 
digitalización, integrando la mejora regulatoria y simplificación de los trámites y 
servicios a las necesidades, objetivos y fines de la administración pública. 

Luego entonces, ante tales modificaciones que significaron el cambio de adscripción 
de la Comisión de Mejora Regulatoria del Estado, de la Secretaría de Desarrollo 
Económico a la Secretaría de Modernización Administrativa e Innovación 
Gubernamental, con el propósito de dar cumplimiento a las disposiciones emanadas 
de la nueva Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche y 
por ende impulsar una política de mejora regulatoria en beneficio de la población, 
es que se estima procedente actualizar la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado 
de Campeche y sus Municipios, a fin de homologarla atendiendo a las disposiciones 
de la multicitada nueva Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 
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Procediendo en ese tenor a manifestarse a favor de reformar el párrafo primero del 
artículo 1; la fracción X del artículo 3; las fracciones 11, 111, IV, V y VII del artículo 15; 
el artículo 24; las fracciones XV y XXVII del artículo 25; el párrafo primero del artículo 
26; la fracción XII del artículo 27; el último párrafo del artículo 37; el párrafo segundo 
del artículo 42; el párrafo primero del artículo 45; los artículos 79, 80 y 81; el párrafo 
cuarto del artículo 82; las denominaciones del Título Cuarto para quedar como "DEL 
SISTEMA DE GOBERNANZA REGULATORIA" y de su Capítulo Único para quedar 
como "DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GOBERNANZA 
REGULATORIA"; los artículos 90 y 91; adicionar la fracción XVI Bis al artículo 3; las 
fracciones XXVIII y XXIX al artículo 25; el párrafo tercero al artículo 42; los párrafos 
segundo y tercero al artículo 43; el párrafo quinto al artículo 82; el artículo 92; el 
Título Quinto denominado "DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE MEJORA REGULATORIA" con un Capítulo Único denominado 
"DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS" con los artículos 93 y 94; y derogar las fracciones VIII, XII, XIII, XIV y 
XV del artículo 15, todos de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 
Campeche y sus Municipios. 

Con el propósito de que en la legislación local en materia de mejora regulatoria las 
atribuciones conferidas a la Secretaría de Desarrollo Económico sean otorgadas a 
la Secretaría de Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental; 
establecer que la ficha de información es un medio de recopilación de información 
que contiene los datos requeridos por las Herramientas del Sistema Estatal de 
Mejora Regulatoria; actualizar las denominaciones de las Secretarías de la 
administración pública estatal; establecer entra las atribuciones de la Comisión 
Estatal de Mejora Regulatoria el elaborar, publicar y presentar ante el Consejo 
Estatal, un informe anual de los avances de los Sujetos Obligados en materia de 
mejora regulatoria, así como establecer los mecanismos para dar publicidad a la 
Agenda Regulatoria de los sujetos obligados; prever que el catálogo estatal de 
regulaciones, trámites y servicios deba estar interconectado con el Catálogo 
Nacional de manera obligatoria; prever que los registros estatales y municipales de 
regulaciones y de trámites y servicios, así como el expediente para trámites y 
servicios, el registro estatal de visitas domiciliarias y la protesta ciudadana 
interoperen entre ellos, por lo que la autoridad de mejora regulatoria realizará las 
acciones que sean necesarias para coordinar las actividades de los sujetos 
obligados, además de que los sistemas electrónicos del Registro Estatal y 
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Municipales de Trámites y Servicios y del Registro Estatal de Visitas Domiciliarias 
deberán incluir información estadística sobre el histórico de protestas ciudadanas 
recibidas y los resultados de la resolución del sujeto obligado; establecer que la 
autoridad de mejora regulatoria, en el ámbito de su competencia, podrá emitir 
opiniones, propuestas y recomendaciones a los sujetos obligados para mejorar sus 
regulaciones y simplificar sus trámites y servicios; prever que la autoridad de mejora 
regulatoria difundirá los programas de mejora para su consulta pública durante al 
menos 30 días a partir de su recepción, a fin de recabar comentarios y propuestas 
de los interesados; incorporar el Sistema de Gobernanza Regulatoria, entendido 
como el proceso donde la autoridad en la materia, los sujetos obligados y la 
sociedad promoverán la mejora de las regulaciones y la simplificación de trámites y 
servicios, así como la trasparencia en su elaboración y aplicación, procurando el 
máximo beneficio para la sociedad; estableciéndose también que el Sistema de 
Gobernanza Regulatoria estará integrado como mínimo con lo siguiente: Agenda 
Regulatoria, Análisis de Impacto Regulatorio, Programa de Mejora Regulatoria y 
Análisis de Impacto Regulatorio Ex Post; debiendo interoperar este Sistema con el 
Catálogo Estatal de Regulaciones, Trámites y Servicios. Todo ello atendiendo a la 
necesidad de la armonización de las disposiciones de la Ley de Mejora Regulatoria 
para el Estado de Campeche y sus Municipios de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la Ley General de Mejora Regulatoria y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado en vigor. 

Destacando además que estas modificaciones se integrarán a un proceso donde la 
Comisión de Mejora Regulatoria del Estado, los Sujetos Obligados y la sociedad, 
promoverán la mejora de las regulaciones y la simplificación de trámites y servicios, 
así como la transparencia, dando un paso firme a un gobierno electrónico y digital 
que opere bajo un esquema de modernización administrativa e innovación 
gubernamental, lo que sin duda redunda en un beneficio colectivo para la 
ciudadanía campechana. 

Quinta. Análisis de la redacción normativa 

Que quienes dictaminan consideraron conveniente realizar adecuaciones de técnica 
legislativa al proyecto de decreto planteado por la promovente, sin afectar el fondo 
de la propuesta original, lo anterior para generar certeza jurídica tanto a las 
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autoridades encargadas de la aplicación de la legislación que nos ocupa como a la 
ciudadanía que quedará sujeta a aquella. 

Sexta. Impacto Presupuesta! 

Que por cuanto a las disposiciones del artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, así como 
por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, la presente iniciativa cuenta con la estimación de 
impacto presupuestario correspondiente, condición jurídica que hace viable su 
aprobación. 
Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de 

DECRETO 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

Número ----
ÚNICO.- Se reforman el párrafo primero del artículo 1; la fracción X del artículo 3; las 
fracciones 11, 111, IV, V y VII del artículo 15; el artículo 24; las fracciones XV y XXVII del 
artículo 25; el párrafo primero del artículo 26; la fracción XII del artículo 27; el último párrafo 
del artículo 37; el párrafo segundo del artículo 42; el párrafo primero del artículo 45; los 
artículos 79, 80 y 81; el párrafo cuarto del artículo 82; las denominaciones del Título Cuarto 
para quedar como "DEL SISTEMA DE GOBERNANZA REGULA TORIA" y de su Capítulo 
Único para quedar como "DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GOBERNANZA 
REGULA TORIA"; los artículos 90 y 91; se adicionan la fracción XVI Bis al artículo 3; las 
fracciones XXVIII y XXIX al artículo 25; el párrafo tercero al artículo 42; los párrafos segundo 
y tercero al artículo 43; el párrafo quinto al artículo 82; el artículo 92; el Título Quinto 
denominado "DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE 
MEJORA REGULA TORIA" con un Capítulo Único denominado "DE LAS 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS" con los 
artículos 93 y 94; y se derogan las fracciones VIII, XII, XIII, XIV y XV del artículo 15, todos 
de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Campeche y sus Municipios, para quedar 
como sigue: 
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ARTÍCULO 1. Las disposiciones de la presente Ley son de orden público y de observancia 
general en todo el Estado de Campeche. Tiene por objeto establecer los principios y las 
bases a los que deberán sujetarse las secretarías, dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal y Municipal en el ámbito de sus respectivas competencias 
en materia de mejora regulatoria. 

( ... ) 

( ... ) 

( ... ) 

( ... ) 

ARTÍCULO 3. ( ... ) 

l. a IX. ( ... ) 

X. Comisión Estatal: A la Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Campeche, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Modernización Administrativa e Innovación 
Gubernamental; 

XI. a XVI. ( ... ) 

XVI Bis. Ficha de información: medio de recopilación de información que contiene 
los datos requeridos por las Herramientas del Sistema Estatal de Mejora Regulatoria. 

XVI l. a XXXVI. ( ... ) 

ARTÍCULO 15. ( ... ) 

l. ( ... ) 
11. La o el Titular de la Secretaría de Modernización Administrativa e 

Innovación Gubernamental; 
111. La o el Titular de la Comisión Estatal quien fungirá como Secretario Ejecutivo 

del Consejo Estatal; 
IV. La o el Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas; 
V. La o el Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico; 
VI. ( ... ) 
VII. La o el Titular de la Secretaría de Gobierno; 
VIII. Derogada. 
IX. ( ... ) 
X. ( ... ) 
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( ... ) 

XI. ( ... ) 
XII. Derogada. 
XIII. Derogada. 
XIV. Derogada. 
XV. Derogada. 
XVI. a XVIII. ( ... ) 

ARTÍCULO 24. La Comisión Estatal es un órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental con 
autonomía técnica y operativa, la cual tiene como objetivo promover la mejora de las 
Regulaciones y la simplificación de Trámites y Servicios, así como la transparencia en la 
elaboración y aplicación de los mismos, procurando que éstos generen beneficios 
superiores a sus costos y el máximo beneficio para la sociedad. 

ARTÍCULO 25. ( ... ) 

l. a XIV. ( ... ) 

XV. Celebrar convenios en materia de mejora regulatoria con la CONAMER, con sus 
homólogas de las demás Entidades Federativas, secretarías, dependencias y entidades 
de la Administración Pública Estatal, con los Municipios del Estado, organismos autónomos, 
asociaciones y organizaciones civiles, sociales, empresariales y académicas, organismos 
nacionales e internacionales a efecto de cumplir con los objetivos de la presente Ley; 

XVI. a la XXVI. ( ... ) 

XXVII. Elaborar, publicar y presentar ante el Consejo Estatal, un informe anual de los 
avances de los Sujetos Obligados en materia de mejora regulatoria; 

XXVIII. Establecer los mecanismos para dar publicidad a la Agenda Regulatoria de 
los Sujetos Obligados; y 

XXIX. Las demás facultades que establezca esta Ley y otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 

ARTÍCULO 26. La Comisión Estatal estará presidida por una o un Comisionado, quien será 
designado por la o el Depositario del Poder Ejecutivo Estatal, a propuesta de la o el 
Secretario de Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental. La o el 
Comisionado tendrá nivel de por lo menos, Subsecretaria o Subsecretario, Directora o 
Director General u Homólogo. 
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( ... ) 

ARTÍCULO 27. ( ... ) 

l. a XI. ( ... ) 

XII. Suscribir, a nombre de la Comisión Estatal, en conjunto con la o el Titular de la 
Secretaría de Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental, contratos, 
convenios, bases de colaboración o cualquier otro instrumento jurídico en materia de 
mejora regulatoria con la CONAMER, con sus homólogas de las demás Entidades 
Federativas, secretarías, dependencias o entidades de la Administración Pública Estatal, 
con los Municipios del Estado, asociaciones y organizaciones civiles, sociales, 
empresariales y académicas, organismos nacionales e internacionales, así como con 
personas físicas y/o morales, a efecto de cumplir con los objetivos de la presente ley; y 

XIII. ( ... ) 

ARTÍCULO 37. ( ... ) 

l. a VI 11. ( ... ) 

Podrán contar, a decisión del propio Consejo Municipal, con la participación como invitados 
de la o el Titular de la Secretaría de Modernización Administrativa e Innovación 
Gubernamental, la o el Comisionado Estatal de Mejora Regulatoria, la o el Titular de la 
Oficina de Representación de la Secretaría de Economía de la Administración Pública 
Federal en el Estado, así como aquellas o aquellos que se consideren para formar parte 
como invitadas o invitados con derecho a voz, pero sin voto. 

ARTÍCULO 42. ( ... ) 

Por otra parte, la inscripción y actualización del Catálogo Estatal es de carácter permanente 
y obligatorio para todos los Sujetos Obligados, en el ámbito de sus competencias, por lo 
que deberán enterar periódicamente a la Autoridad de Mejora Regulatoria correspondiente 
cualquier modificación a la información inscrita en los Catálogos, lo anterior conforme a lo 
establecido por la Ley General de Mejora Regulatoria. 

El Catálogo Estatal deberá interconectar con el Catálogo de manera obligatoria. 

ARTÍCULO 43. ( ... ) 
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l. a V. ( ... ) 

Dichas herramientas deberán interoperar entre ellas. Para tal fin, la Autoridad de 
Mejora Regulatoria realizará las acciones que sean necesarias para coordinar las 
actividades de los Sujetos Obligados a efecto de que cumplan con la obligación de 
integrar y relacionar las fichas de información de las regulaciones, trámites, 
servicios, inspecciones, verificaciones, visitas domiciliarias, protesta ciudadana o 
cualquier otra figura de mejora regulatoria con la finalidad de compartir datos y 
posibilitar el intercambio de información. 

Los sistemas electrónicos del Registro Estatal y Municipal de Trámites y Servicios y 
del Registro Estatal de Visitas Domiciliarias deberán incluir información estadística 
sobre el histórico de protestas ciudadanas recibidas y los resultados de la resolución 
del Sujeto Obligado. 

ARTÍCULO 45. Los Registros Estatales y los Municipales de Regulaciones deberán 
contemplar para cada Regulación una ficha de información que contenga, cuando menos, 
lo siguiente: 

l. a XII l. ( ... ) 

( ... ) 

( ... ) 

ARTÍCULO 79. Los Programas de Mejora Regulatoria son herramientas que tienen por 
objeto mejorar la Regulación vigente e implementar acciones de simplificación de Trámites 
y Servicios. 

De acuerdo con el calendario que establezcan, los Sujetos Obligados someterán a la 
Autoridad Estatal de Mejora Regulatoria que les corresponda un Programa de Mejora 
Regulatoria, con una vigencia anual, en relación con la Regulación, Trámites y Servicios 
que aplican, así como reportes periódicos sobre los avances correspondientes. 

La Autoridad Estatal de Mejora Regulatoria emitirá, considerando los lineamientos 
contenidos en la Estrategia Nacional, los lineamientos para establecer los calendarios, 
mecanismos, formularios e indicadores para la implementación de los Programas de Mejora 
Regulatoria. 

ARTÍCULO 80. La Autoridad de Mejora Regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrá emitir opiniones, propuestas o recomendaciones a los Sujetos 
Obligados para mejorar sus Regulaciones y simplificar sus Trámites y Servicios. 
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Una vez recibidas dichas opiniones, propuestas o recomendaciones, los Sujetos 
Obligados presentarán de manera preliminar las acciones para mejorar sus 
Regulaciones y simplificar sus Trámites y Servicios junto con su fecha de 
implementación. Asimismo, deberán valorar las opiniones, propuestas o 
recomendaciones emitidas por la Autoridad de Mejora Regulatoria para incorporarlas 
a sus Programas de Mejora Regulatoria o en su defecto, manifestar en un plazo no 
mayor a diez días, por el medio que la Autoridad de Mejora Regulatoria determine, las 
razones por las que no considera factible su incorporación. 

La opinión de la Autoridad de Mejora Regulatoria y la contestación del Sujeto Obligado 
serán publicadas en el portal de la Autoridad Estatal de Mejora Regulatoria. 

ARTÍCULO 81. La Autoridad de Mejora Regulatoria difundirá los Programas de Mejora 
Regulatoria para su consulta pública durante al menos treinta días a partir de su 
recepción, a fin de recabar comentarios y propuestas de los interesados. 

Los Sujetos Obligados deberán valorar dichos comentarios y propuestas emitidos 
durante la consulta pública para incorporarlos a sus Programas de Mejora 
Regulatoria o en su defecto, manifestar las razones por las que no se considera 
factible su incorporación. 

Posterior al proceso de consulta pública, la Autoridad de Mejora Regulatoria, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, emitirá una última opinión a los Sujetos 
Obligados sobre sus Programas de Mejora Regulatoria. Los Sujetos Obligados 
deberán valorar dicha opinión para incorporarla a sus Programas de Mejora 
Regulatoria o en su defecto, manifestar las razones por las que no se considera 
factible su incorporación. Una vez agotado este procedimiento, los Sujetos 
Obligados podrán inscribir sus Programas de Mejora Regulatoria. 

Los Programas de Mejora Regulatoria tendrán carácter preliminar cuando integren 
acciones preliminares y su elaboración sea previa al proceso de consulta pública. 
Los Programas de Mejora Regulatoria tendrán carácter de definitivos una vez 
agotado el procedimiento de consulta pública y la incorporación, en su caso, de las 
opiniones, propuestas o recomendaciones. Los Programas de Mejora Regulatoria 
únicamente estarán integrados por los Programas de Mejora Regulatoria con carácter 
de definitivos. 

Los Órganos Internos de Control o equivalentes de cada Sujeto Obligado podrán 
emitir un diagnóstico sobre el contenido de los Programas de Mejora Regulatoria con 
carácter de preliminares. 

ARTÍCULO 82. ( ... ) 
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(".) 

( ... ) 

Los Sujetos Obligados deberán reportar con evidencia a la Autoridad de Mejora 
Regulatoria el cumplimiento de las acciones comprometidas en los Programas de 
Mejora Regulatoria. 

Los Órganos Internos de Control o equivalentes de cada Sujeto Obligado deberán, 
de conformidad con sus atribuciones, dar seguimiento al cumplimiento de los 
Programas de Mejora Regulatoria. 

TÍTULO CUARTO 
DEL SISTEMA DE GOBERNANZA REGULATORIA 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GOBERNANZA REGULATORIA 

ARTÍCULO 90. El Sistema de Gobernanza Regulatoria se entenderá como el proceso 
donde la Autoridad de Mejora Regulatoria, los Sujetos Obligados y la sociedad 
promoverán la mejora de las regulaciones y la simplificación de trámites y servicios, 
así como la transparencia en su elaboración y aplicación, procurando que generen 
beneficios superiores a sus costos y el máximo beneficio para la sociedad. Se 
implementará a través de la coordinación e interoperación de las Herramientas del 
Sistema Estatal de Mejora Regulatoria contenidas en el Título Tercero de la presente 
Ley. 

ARTÍCULO 91. La Autoridad de Mejora Regulatoria establecerá dentro de la Estrategia 
Estatal, la coordinación entre la sociedad y los Sujetos Obligados. La Autoridad de 
Mejora Regulatoria deberá incluir los procesos de consulta pública en la creación y 
revisión de las regulaciones, desde su diseño y desarrollo hasta su implementación 
de nuevas regulaciones o la reforma de las existentes. 

ARTÍCULO 92. Las Herramientas del Sistema Estatal de Mejora Regulatoria deberán 
interoperar a través de los medios electrónicos que la Autoridad de Mejora 
Regulatoria determine. Asimismo, el Sistema de Gobernanza Regulatoria estará 
integrado por como mínimo lo siguiente: 

l. 
11. 

Agenda Regulatoria; 
Análisis de Impacto Regulatorio; N 
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111. Programa de Mejora Regulatoria; y 
IV. Análisis de Impacto Regulatorio Ex Post. 

Por su parte, el Sistema de Gobernanza Regulatoria deberá interoperar con el 
Catálogo Estatal de Regulaciones, Trámites y Servicios. 

TÍTULO QUINTO 
DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE MEJORA 

REGULATORIA 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS 

ARTÍCULO 93. El incumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente Ley, por 
parte de los servidores públicos de los órdenes de gobierno será sancionado en términos 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

ARTÍCULO 94. La Autoridad de Mejora Regulatoria deberá informar a las autoridades que 
resulten competentes en la investigación de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción, de los incumplimientos que tenga conocimiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. Dentro del término de 180 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, el Ejecutivo Estatal deberá expedir los lineamientos correspondientes 
a las Herramientas del Sistema Estatal de Mejora Regulatoria que integran el Sistema de 
Gobernanza Regulatoria. 

TERCERO. El Ejecutivo Estatal emitirá el Reglamento Interior de la Comisión de Mejora 
Regulatoria para el Estado de Campeche cuando exista la disponibilidad presupuesta! para 
la creación de su estructura. En tanto esto ocurre, las atribuciones del Comisionado serán 
reguladas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Modernización Administrativa e 
Innovación Gubernamental. 

CUARTO. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en este Decreto. 
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QUINTO. Las disposiciones administrativas de carácter general aplicables y que hayan sido 
emitidas con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán vigentes 
en todo lo que no se le oponga, hasta en tanto se expidan las disposiciones que las 
sustituyan con arreglo al mismo Decreto. 

ASÍ LO RESUELVE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, EN EL PALACIO 
LEGISLATIVO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- - -

Dip. t:iHl-illJ«J~ltf1~:e O n ti ve ros. 
gundo·secretario 

ez Cazarín. 
te 

Dip Jorge Pérez 
Primer Secreta 

Nota: Esta hoja pertenece al dictamen del expediente legislativo No. INl/165/LXIV/10/22, relativo a la Iniciativa para reformar diversas 
disposiciones de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Campeche y sus Municipios, promovida por la Gobernadora 
Constitucional del Estado. 
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